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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

EDITORIAL

Un lamentable efecto no deseado que, al
parecer, debe ser tenido a la vista por
autoridades y empresarios turísticos
es la baja que generó, por ejemplo, en
los Saltos del Laja, la inclemencia de

los incendios en Biobío.
Y es que pese a no afectar directamente con daños a

infraestructura del área, el impacto de la catástrofe a

nivel nacional, al parecer, determinó que familias deci-
dieran no arribar a la zona durante el peak del verano,

es decir, entre fines de enero y principios de febrero.
María Nieves Ramírez, presidenta de la Cámara de

Turismo de Saltos del Laja, aseguró a Diario Concepción

que Saltos del Laja es un destino de pasada, no uno
de término, en que "dentro de nuestros atractivos de

camping se mantiene un flujo activo, pero en cabañas
y restaurantes la actividad bajó alrededor de un 55%
respecto de la temporada anterior".

"Hemos visto como una de las causas principales, de
la menor llegada de visitantes, es el efecto indirecto de

los incendios y los problemas económicos porque en
tiempos de pandemia e incendios forestales pasados hubo

cierto nivel de flujo turístico pero la disminución en esta

temporada ha sido mayor que antes, especialmente de
quienes venían desde Penco, Tomé y Concepción", agregó.

En ese contexto, explican que la baja también se debió

Impacto indirecto de los incendios
forestales

En ese sentido, es importante que

la comunidad local, en caso de

disponer y planificar salidas, opte

por considerar como destinos

espacios turísticos locales para

colaborar con emprendimientos

locales.

a la suspensión de fiestas, organizadas por municipios,
que, a nivel regional activan la temporada, las cuales,
debido al estado de catástrofe que se generó por el
daño de los incendios, fueron suspendidas.

"Sabemos que Saltos del Laja estuvo muy complicado

y desde mediados de febrero hacia adelante se anduvo
afirmando un poco más, pero diciembre y enero estuvie-
ron malísimos donde hay que considerar varios factores

como la informalidad, la inseguridad y el desorden
existente", dijo Hernán Hernández, vicepresidente del
Consejo de Turismo de Biobío (Contur Biobío).

Pero, la baja no sólo afectó a destinos como Saltos
del Laja, sino que más directo a la zona costera de
Lirquén, Penco y Tomé. Por eso, las acciones de Ser-
natur orientadas a levantar el turismo en la zona son

bienvenidas y se espera que generen efectos positivos.

En ese sentido, es importante que la comunidad
local, en caso de disponer y planificar salidas, opte por
considerar como destinos espacios turísticos locales

para colaborar con emprendimientos locales, los
cuales, como detallamos, también fueron golpeados,
indirectamente, por los siniestros forestales.

CARTAS

Un nuevo ciclo económico

Señora Directora:
Con la llegada del presidente electo

José Antonio Kast a La Moneda el 11
de marzo, Chile se encamina hacia
un giro proempresarial en su polí-
tica fiscal. Las reformas tributarias

anunciadas buscan reactivar la eco-

nomía, atraer inversión y fortalecer

el crecimiento en un escenario de
recuperación e inflación en proceso
de estabilización.

Una de las medidas más relevan-
tes es la reducción del impuesto
corporativo del 27% al 23%, con la
posibilidad de llegar al 20% para
empresas que contraten trabajadores

en riesgo. Esto liberaría recursos para

reinversión, innovación y expansión,

beneficiando especialmente a secto-

res como la minería y la construcción.
A ello se suma la eliminación del
impuesto a las ganancias de capital
en transacciones bursátiles de bajo
monto, lo que podría dinamizar el
mercado de capitales e incentivar
la participación de inversionistas
minoristas.

La modernización administrativa
mediante digitalización y menor
burocracia podría mejorar signifi-
cativamente el entorno para hacer
negocios. No obstante, los desafíos
fiscales persisten. El aumento de

la deuda pública y la necesidad de
ajustar el gasto exigen gradualidad
y acuerdos políticos amplios para
evitar diluciones que frenen el im-
pacto de estas reformas.

Felipe Oelcekrs
UNAB

Digitalización y formalización
para fortalecer la recaudación

Señora Directora:

A propósito de la reciente alerta
del Ministerio de Hacienda sobre la

menor recaudación por impuesto
a las empresas, resulta necesario
ampliar la discusión más allá de
las cifras coyunturales y enfocar-
nos en los desafíos estructurales.

En ese contexto, Chile aún tiene
un amplio espacio para avanzar
en herramientas tecnológicas
que faciliten el cumplimiento
tributario, simplifiquen la gestión
administrativa y entreguen mayor
trazabilidad a las operaciones
comerciales.

La digitalización no solo contri-
buye a reducir la evasión; también
empodera a los negocios con infor-
mación en tiempo real para tomar
mejores decisiones. Desde el ecosis-

tema tecnológico y fintech vemos
cómo soluciones adecuadas pueden

marcar una diferencia concreta
en productividad y sostenibilidad.
Cuando se simplifican procesos
como la emisión de documentos
tributarios, la gestión de ventas o el

acceso a medios de pago formales,
se genera un círculo virtuoso: más
formalización, mayor transparen-
cia y, en consecuencia, una base
tributaria más sólida.

Avanzar en esta agenda requiere
colaboración público-privada y una
mirada estratégica de largo plazo. Si

facilitamos el cumplimiento y pro-
movemos la adopción tecnológica,
no solo apoyamos a las empresas en
su crecimiento, sino que también
fortalecemos de manera sostenible

los ingresos fiscales que el país
necesita.

Nicole Revillot

Country Manager de TUU by Haulmer

Entrada a clases

Señora Directora:
Siempre es bueno considerar al

transporte público como primera
opción para el desplazamiento al
trabajo o clases. Con ello, colabo-
ramos con una disminución del
flujo vehicular.

Paula Rodríguez
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